
DERIVADOS DEL CEMENTO - CÁCERES

TABLA DE ATRASOS POR DESVIACIÓN DEL IPC 2005
(1,7% SOBRE LAS TABLAS SALARIALES DEL AÑO 2004)

NIVELES CANTIDAD ANUAL EN EUROS

II 253,24
III 246,81
IV 240,55
V 234,45
VI 230,29
VII 226,44
VIII 223,09
IX 219,79
X 216,53
XI 213,33
XII 210,18

1º año 216,53
2º año 216,53

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000532-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Herreruela. C/ Hernán Cortés.

Presupuesto en euros: 7.292,90.
Presupuesto en pesetas: 1.213.436.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000532-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 7 de marzo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001721-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Moraleja. “Lusitania” en el T.M. de Moraleja.

Presupuesto en euros: 13.204,05.
Presupuesto en pesetas: 2.196.969.
Finalidad: Mejora del suministro de energía eléctrica.
Referencia del Expediente: 10/AT-001721-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 7 de marzo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001440-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Plasencia. Rambla de Santa Teresa.

Presupuesto en euros: 18.667,39.
Presupuesto en pesetas: 3.105.992.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001440-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Cáceres, 7 de marzo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Transportes, por la
que se hace pública la lista definitiva de
admitidos y excluidos a las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de
transportista por carretera en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 14 de diciembre de 2005, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de n.º 149, de 29
de diciembre, por la que se convocan pruebas de constatación
de la capacitación profesional para el ejercicio de las activida-
des de transportista por carretera en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, esta Dirección General de Transportes ha
resuelto:

Hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería, Paseo
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